
MALTRATÓMETRO
“SI TU COMPASIÓN NO INCLUYE A TODOS LOS ANIMALES, ESTÁ INCOMPLETA”.

#CeroToleranciaAlMaltratoAnimal

DELITO GRAVE
- Maltrato.
- Torturar.
- Zoofilia.
- Asesinar.
- Promover las peleas de caninos.

- No proporcionar alimento e hidratación.
- Tenerlo en el sol o la lluvia.
- Abandonarlo.
- Enjaularlo.

- Tenerlo amarrado con material inadecuado o encadenado.
- Gritarle.
- No brindar esquema de vacunación.
- No brindar atención medica veterinaria periódicamente.

LIBERTADES BÁSICAS
- Libres de hambre, sed e incomodidades.
- Desparasitados, vacunados, esterilizados.
- Con refugio de la lluvia y el sol.
- Con collar, placa y correa al pasear.

PROYECTO ARPA
Acciones para el respeto y
protección animal


